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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:     JUAN DE JESUS GUTIERREZ AGUDELO 

DEMANDADO:      ALBEIRO OSORIO PUERTA 

RADICADO:       6300140030082023-00191-00 

 

Con fundamento en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y considerando que se ajusta al ordenamiento jurídico, 

el despacho decide APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

presentada por la parte actora mediante apoderada judicial, 

hasta el 14 de marzo de 2024. 

 

Por otro lado, en cuando a la solicitud de entrega de títulos, 

ha de manifestar que es inviable acceder a ella, en vista de 

que hasta la presente época no aparecen generados títulos 

judiciales a instancia del presente trámite. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

16 DE ABRIL DE 2024 
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